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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

Jj01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Caldas, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 151314089001-2022-00052-00  
DEMANDANTE: LUIS FELIPE PÁEZ 
DEMANDADO: BAYARDO CASTILLO RONCANCIO 
ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES  
 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, y como mediante escrito visible a folios 16 

y siguientes de la carpeta principal, el ejecutado presento excepciones de mérito, siguiendo 

el derrotero del artículo 443 del C. G. del P., se corre traslado a la parte ejecutante por el 

término de DIEZ (10) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de esta 

providencia por estado, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Vencido el término, ingrese de manera inmediata el expediente al Despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
  
La juez,  
  
  

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
  

  
  

  
  
  

  
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CALDAS- BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 25 de fecha 15 de julio  de 2022  
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 

 

Firmado Por:

Flor Del Carmen Mora Muñoz

Juez
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